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CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

MUNICIPIO DE BELLO 
COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA

CITA Y EMPLAZA 

1 ALCALDÍA DE 

1 BELLO

A Familia extensa, cuidadores y a la familia de origen en calidad de progenitor
señor YERSON ROMARIO VERGARA MARIN, para que en el término de
cinco (5) días hábiles se presente en la Comisaria Segunda de Familia,
ubicada en el Municipio de Bello Antioquia, carrera 48 Nº52-35, Barrio Prado,
teléfono: 4244150 extensión 2116 con el fin de notificarle el auto Nº37
fechado 04 de septiembre de 2025, por medio del cual se apertura del 
Proceso administrativo de restablecimiento de derechos adelantado a favor del 
NNA MAXIMILIANO VRGARA ALVAREZ 

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia, 

Artículo 318 del Código de Procedimiento 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

Bello, septiembre 24 de 2025 
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DORA ELENf ARTEAGA �
Comisaria Segunda de familia 

Nombre Firma 

Proyecto: Dora Elena Arteaga Bedoya 
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Revisó: Dora Elena Arteaga Bedoya m 
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Fecha 
24-09-2025

24-09-2025

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

Código: F-Gl-19 

Versión:17 

Fecha de Aprobación: 2024/02/13 

legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

Sede Administrativa 
Cra. 50# 51- 00, Bello - Antioquio 
NIT 890. 980.112-1 
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